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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 ORDEN 592/2023, de 2 de marzo, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se convoca proceso selectivo para el personal laboral fijo de
la categoría profesional de Técnico Especialista I, Grupo III, Nivel 6, Área A,
para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuer-
po de Técnicos Auxiliares de Administración Especial, Especialidad en Consu-
mo y Economía Doméstica, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 196/2021, de 26 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se aprobó el catálogo definitivo de puestos susceptibles de Funcionarización (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179, de 29 de julio).

El Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adqui-
sición de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad de Madrid establece que, una vez aprobado el catálogo definitivo de puestos sus-
ceptibles de funcionarización, se procederá a la mconvocatoria de los correspondientes proce-
sos selectivos de promoción interna específica, a cuyo efecto el Decreto 241/2021, de 22 de
diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad de Madrid para el año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 309, de 28 de diciembre) recoge, en su Anexo IV, las plazas a convocar.

Asimismo, el precitado Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, estipula, en su artícu-
lo 6, que estos procesos selectivos se convocarán de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la disposi-
ción adicional octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024) y en el
Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisi-
ción de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid.

Los criterios generales que han de regir estos procesos selectivos han sido objeto de ne-
gociación en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre condicio-
nes de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Administración
de la Comunidad de Madrid y en la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación
y desarrollo del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, plasmándose en sendos acuerdos de 11 de febrero de 2021, que
han quedado incorporados a la presente Orden.

Por ello, en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Em-
presas Públicas en materia de personal, y de acuerdo con lo recogido en el Decreto 234/2021,
de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Consejería ha resuelto convo-
car pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profesional de Técnico
Especialista I, Grupo III, Nivel 6, Área A, para la adquisición de la condición de personal
funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Administración Especial, Es-
pecialidad en Consumo y Economía Doméstica, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad
de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en
la disposición adicional octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024), en
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el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adqui-
sición de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, así como en los Acuerdos de fecha 11 de febrero de 2021 de
la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del perso-
nal funcionario de Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de
Madrid y de la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación y desarrollo del
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, en los que se fijan los criterios generales que han de regir estos procesos
selectivos, y en la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Conse-
jería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales
por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio) en todo lo que esta última no contradiga a
la normativa específica en la materia aquí citada.

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1. Se convocan pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profesio-
nal de Técnico Especialista I, Grupo III, Nivel 6, Área A, para la adquisición de la condición
de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Administración
Especial, Especialidad en Consumo y Economía Doméstica, Grupo C, Subgrupo C1, de la
Comunidad de Madrid, para la provisión de 1 plaza, estando la misma incluida en la Ofer-
ta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021, aprobada mediante De-
creto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre).

2. El presente proceso selectivo para la adquisición de la condición de personal fun-
cionario de carrera por el personal laboral fijo se convoca únicamente por el turno específi-
co de plazas afectadas por el proceso de funcionarización al Cuerpo de Técnicos Auxiliares
de Administración Especial, Especialidad en Consumo y Economía Doméstica, Grupo C,
Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, no estableciéndose cupo de reserva para perso-
nas discapacidad y pudiendo participar en el mismo únicamente las personas que cumplan
los requisitos establecidos en la base tercera de esta Orden.

3. La participación en el proceso de funcionarización convocado al amparo de la pre-
sente Orden tiene un carácter voluntario, correspondiendo a cada persona que reúna los re-
quisitos de admisión recogidos en su base tercera decidir libremente sobre su participación
o no en el mismo.

4. El hecho de encontrarse incluido en el correspondiente catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización y reunir el resto de los requisitos exigidos en la
base tercera de esta Orden no genera derecho alguno a la adquisición de la condición de per-
sonal funcionario, siendo el único sistema válido para obtener tal vinculación jurídica la su-
peración del presente proceso selectivo.

Segunda

Principio de igualdad

1. El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Orden cumplirá el prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con
lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier discrimina-
ción directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

2. En el programa de este proceso selectivo queda incluido el tema específico de
igualdad de oportunidades, cuyo contenido es el siguiente: “El principio de igualdad entre
mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco normativo para la promo-
ción de la igualdad de género y para la protección integral contra la violencia de género, la
LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e identidad sexual. Especial refe-
rencia a la Comunidad de Madrid”.
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Tercera

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de todos los requisitos generales de acceso recogidos en la base sexta, apartado 6.1 de
la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, los siguientes:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes del Título de Bachiller, Formación Profesional de Técnico
Superior o Técnico Especialista, FP II, o estudios equivalentes a alguno de los anterio-
res, conforme a lo dispuesto en la base 6.1.f) de la Orden 290/2018, de 27 de junio.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certifica-
do de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

— Ostentar la categoría profesional de Técnico Especialista I, Grupo III, Nivel 6,
Área A, como personal laboral fijo.

De acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria segunda del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, la condición de personal laboral fijo se tiene que cumplir
a 13 de mayo de 2007.

En el caso de las categorías a extinguir y puestos funcionales recogidos como tales en el
correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización, ostentar la ca-
tegoría profesional específicamente incluida en el mismo y cuyo Cuerpo de Funcionarización
sea el de Técnicos Auxiliares de Administración Especial-Consumo y Economía Doméstica.

Asimismo, las personas en excedencia voluntaria o por incompatibilidad que deseen par-
ticipar en el proceso selectivo regulado en la presente Orden, deberán igualmente encontrarse
incluidas en el correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización
que recoge específicamente esta situación, ostentar la categoría profesional específicamente in-
cluida en el mismo y cuyo Cuerpo de Funcionarización sea el de Técnicos Auxiliares de Admi-
nistración Especial-Consumo y Economía Doméstica.

— Encontrarse incluido su puesto en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de
funcionarización en el Cuerpo de Funcionarización de Técnicos Auxiliares de Admi-
nistración Especial-Consumo y Economía Doméstica.

2. En cualquier caso, la Categoría Profesional de origen y su correspondencia con el
Cuerpo de Funcionarización tienen que encontrarse expresamente recogidos como tales en
el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización.

3. La información actualizada de los puestos incluidos en el catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización se encuentra disponible en el siguiente enlace de la
página web de la Comunidad de Madrid: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion.

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimen-
tar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que
se puede acceder mediante el enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion , o en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es https://sede.comunidad.madrid
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Para ello, es necesario que la persona que realice la presentación disponga de uno de
los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, expedidos por
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación,
así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección
“Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”.

Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la solici-
tud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda de entre las
que se indican en el apartado 3 de esta base, de acuerdo con las instrucciones que también
constan en el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se
refiere la base quinta de la presente orden.

Finalizada la cumplimentación del formulario, el sistema le permitirá confirmarlo y
enviarlo mediante su firma electrónica y le generará un documento en formato pdf que de-
berá guardar.

3. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acreditati-
va de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y térmi-
nos dispuestos en la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización del ejerci-
cio de que consta el proceso selectivo, deberán indicarlo en el apartado correspon-
diente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de adaptaciones
pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir en la exención
de la realización del ejercicio, debiendo presentar la documentación acreditativa
de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la for-
ma y términos establecidos en la base octava apartado 8.6 de la Orden 290/2018,
de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar
la correspondiente autorización en el formulario establecido al efecto, a través de
la página web correspondiente a esta convocatoria, disponible en el enlace:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/funcionarización ,
o en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es:

https://sede.comunidad.madrid

4. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la
materia, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por
la Dirección General competente en materia de Función Pública para el desarrollo del presen-
te proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

5. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

7. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funciona-
miento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso
selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspondien-
te plazo, siempre que este no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Quinta

Tasa por derechos de examen

1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en
la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, haciendo constar en el
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motivo de la liquidación: “Funcionarización Técnicos Auxiliares de Administración Espe-
cial, Consumo y Economía Doméstica”.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, quienes soliciten
participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma,
la tasa por derechos de examen Titulación Subgrupo C1/Grupo Profesional III, derechos or-
dinarios de examen y que asciende a 16,89 euros. Para quienes sean miembros de familias
numerosas de categoría general, el importe de la tasa será 8,44 euros.

Sexta

Admisión de aspirantes

1. En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base nove-
na de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. En el caso de que alguna de las personas interesadas haya presentado su solicitud
de forma presencial, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electró-
nica, en los términos y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, considerándose a todos los efectos como fecha de presentación de la soli-
citud aquella en la que se haya realizado la correspondiente subsanación, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 5.3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio.

Séptima

Tribunal de selección

1. El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será designado por resolución de
la Dirección General competente en materia de Función Pública, que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones
por razón del servicio, quedará incluido en la categoría segunda, rigiéndose por lo estable-
cido en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que
se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selec-
ción en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid y en cualquier otra nor-
mativa que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artículo 24.6 del
Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de administración
y servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

3. A efectos de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias
de los miembros del Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988,
de 18 de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, en la Orden de 16 de marzo de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece el importe de las
asistencias por participación en órganos de selección del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid y en el resto de normativa en la materia.

Octava

Sistema selectivo

1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, siendo la fase de oposición de
carácter eliminatorio.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para
superar la fase de oposición.

2. La fase de oposición de este proceso selectivo estará compuesta por un ejercicio
de carácter eliminatorio.

3. El contenido del programa de este proceso selectivo tendrá un número total de 15 te-
mas, de acuerdo con el desarrollo que se recoge en el Anexo de esta Orden.

A efectos de la legislación aplicable y exigible en el ejercicio de que consta la fase de
oposición de esta convocatoria, será la vigente en la fecha de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las relaciones definitivas de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas en este proceso selectivo y anuncio de la celebración del ejercicio del
mismo, en todo aquello que no se encuentre expresamente contemplado en las bases recogi-
das en la presente Orden y, en el caso de la normativa que haya sido derogada, se tendrá en
cuenta la que la sustituya a la misma fecha de publicación ya indicada.
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4. El primer y único ejercicio de este proceso selectivo consistirá en contestar por escri-
to un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto por 45 preguntas que estarán
distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo, proponién-
dose por cada pregunta tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no contes-
tada, es decir, aquella en la que figuren las tres respuestas alternativas propuestas en blanco o
con más de una opción de respuesta, no tendrán valoración y la pregunta con contestación
errónea no tendrá penalización alguna.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cuarenta y cinco minutos.
5. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos de las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, conforme al siguiente baremo:

— Experiencia profesional acreditada en la Administración de la Comunidad de
Madrid, en otras Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros
de la Unión Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la Unión
Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, por los servicios prestados en
el mismo Cuerpo y Escala de personal funcionario y en la misma categoría profe-
sional de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona can-
didata: 0,10 puntos por cada mes completo trabajado.

La prestación de servicios a tiempo parcial con una jornada igual o superior al 50
por 100 será considerada, a todos los efectos, como de jornada completa, computándose, en
caso de jornadas inferiores a este porcentaje, de forma proporcional a la jornada realizada.

Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a razón de
doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de treinta
días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operaciones, resulten sobrantes,
quedarán descartados a todos los efectos.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas,
se valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona
aspirante.

Si la participación en esta convocatoria se realiza desde un puesto funcional, la expe-
riencia profesional se considerará en la categoría profesional y, en su caso, especialidad de
procedencia.

En el caso de desempeño temporal de funciones de superior categoría, la experiencia pro-
fesional se entenderá prestada en la categoría profesional y, en su caso, especialidad de origen.

— Pruebas selectivas superadas para el acceso a la categoría profesional y, en su caso
especialidad, desde la que se participa y que hayan sido convocadas por cualquier
Administración Pública: 4 puntos.

6. La forma de acreditación de esta fase de concurso será la indicada a continuación:
— A efectos de acreditar la experiencia profesional:

Copia de la correspondiente certificación de los servicios prestados expedida por el
órgano competente a tal fin, en la que, en su caso, conste o de la que se desprenda
que han desempeñado funciones vinculadas al Cuerpo objeto de convocatoria, o,
en su defecto, de la documentación complementaria a la mencionada certificación
de servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño de dichas funciones.
En el caso de la experiencia profesional en la Administración de la Comunidad de
Madrid, esta se realizará de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte
de la Dirección General competente en materia de Función Pública.

— A efectos de acreditar las pruebas selectivas superadas para el acceso a la catego-
ría profesional y, en su caso especialidad, desde la que se participa y que hayan
sido convocadas por la Administración de la Comunidad de Madrid se realizará
de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte de la Dirección General
competente en materia de Función Pública.
Si las pruebas selectivas superadas no han sido convocadas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, se deberá indicar, en los términos recogidos en el
apartado 7 de esta base, la fecha de publicación de la adjudicación de la plaza ob-
tenida en el diario oficial que corresponda.

7. En los supuestos de acreditación de los méritos incluidos en el apartado 6 de esta
base que puedan ser o no incorporados de oficio por parte de la Dirección General competen-



JUEVES 16 DE MARZO DE 2023Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
02

30
31

6-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

te en materia de Función Pública, la persona interesada deberá indicarlo expresamente en el
formulario de solicitud, a cuyo efecto deberá marcar las casillas correspondientes del mismo.

8. El orden de actuación de las personas participantes en este proceso selectivo se
iniciará alfabéticamente por aquella cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de con-
formidad con la Resolución de 6 de junio de 2022, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se hace público el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar
el orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el
año 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 142, de 16 de junio).

9. El primer ejercicio de este proceso selectivo podrá comenzar a partir del segundo
trimestre de 2023.

10. La fecha y lugar exacto de celebración del ejercicio se determinarán en la reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y
excluidas del proceso selectivo.

11. La publicación de la lista de personas aprobadas en el ejercicio, se efectuará a tra-
vés de la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/funcionarizacion , y en la
sede electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid

Novena

Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 20 puntos, debiendo obte-
nerse un mínimo de 10 puntos sobre 20.

2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de las personas aspirantes seleccio-
nadas, el Tribunal establecerá un nivel mínimo de 10 puntos para la superación de la fase
de oposición, sin la obtención del cual ninguna persona podrá pasar a la fase de concurso.

3. La calificación de la fase de concurso vendrá dada por el resultado de la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base octava.5 de esta
Orden, sin que el total pueda superar los 20 puntos, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo de 16 puntos.
b) Pruebas selectivas superadas: hasta un máximo de 4 puntos.

4. La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso selecti-
vo vendrá determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en las dos fases
de la convocatoria, correspondiendo a la fase de oposición el 55 por 100 y a la fase de concurso
el 45 por 100 del total, no pudiendo el Tribunal proponer el acceso a la condición de personal
funcionario de carrera de un número superior de aprobados que el de plazas convocadas, sien-
do nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente.

5. En caso de empate en la calificación final obtenida, el orden se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a las personas que hayan obtenido la mayor puntuación en la fase
de oposición y, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del Tribunal, de
un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

1. El Tribunal de selección no podrá proponer el acceso a la condición de personal
funcionario de carrera de un número superior de personas que hayan superado este proce-
so selectivo al de plazas convocadas, siendo nula de plena derecho cualquier propuesta que
lo contravenga.

2. El Tribunal hará pública, conforme a lo establecido en la base decimocuarta de la
Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso selectivo.
— Calificación final.
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3. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por quienes hayan su-
perado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en la base decimocuarta apartados 14.6
a 14.8 y 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

4. Una vez establecida la relación definitiva de personas aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo, el Tribunal Calificador la hará pública en los términos dispuestos
en la base octava.11 de esta Orden y elevará a la Dirección General competente en materia
de Función Pública dicha relación, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación total
alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de aplicación.

— Calificación obtenida en la fase de oposición.
— Calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos de la fase de concurso y en el

total de dicha fase.
— Calificación final.
5. La Dirección General competente en materia de Función Pública dictará resolución

declarando, a propuesta del Tribunal Calificador, las personas aspirantes que han superado
el proceso selectivo. Esta resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, disponiendo las personas interesadas de un plazo de veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para presentar, en los tér-
minos dispuestos en la citada resolución, la correspondiente documentación.

Undécima

Nombramiento como personal funcionario de carrera y toma de posesión

1. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados, de acuerdo con lo
establecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, personal funcio-
nario de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Administración Especial, Especiali-
dad en Consumo y Economía Doméstica, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de
Madrid, tomando posesión de acuerdo con lo previsto en la base decimosexta de la precita-
da Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. Este nombramiento como personal funcionario de carrera se efectuará en el pues-
to que conste en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización, siem-
pre y cuando se reúnan los requisitos para su desempeño, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 17 del Decreto 149/2002, de 29 de agosto.

3. Las personas aspirantes que superen el presente proceso selectivo desde la situa-
ción de personal laboral en excedencia voluntaria o por incompatibilidad, con ocasión de
su toma de posesión, se les declarará en la situación administrativa de excedencia volunta-
ria por interés particular o de excedencia por prestación de servicios en el sector público.

4. En el supuesto del personal laboral fijo que tenga suspensión del contrato de traba-
jo con derecho a reserva de puesto de trabajo, no deberá incorporarse necesariamente al servi-
cio activo, procediéndose en el momento de su toma de posesión como personal funcionario
de carrera a la regularización de su situación atendiendo al motivo que originó dicha suspen-
sión, conservando, en su caso, el derecho de reserva del puesto de trabajo de personal funcio-
nario en que se haya transformado el puesto laboral que hubiera ocupado con anterioridad.

5. En el caso de que la persona participante en este proceso selectivo no supere el
mismo u opte por no participar en este, continuará en el puesto de trabajo que desempeñe o
en el que tenga reservado, cuando reingrese, sin que se produzca ninguna modificación de
la naturaleza jurídica de dicho puesto y conservando los derechos que se deriven de su con-
dición de personal laboral fijo.

Duodécima

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 2 de marzo de 2023.—La Directora General de Función Pública, por de-
legación del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo (Orden de 19 de julio de 2022,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 1 de agosto de 2022), María José Esteban Raposo.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ESPECIALIDAD CONSUMO

Y ECONOMÍA DOMÉSTICA, GRUPO C, SUBGRUPO C1,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Régimen discipli-
nario. Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

3. Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias.

4. La Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid y norma-
tiva de desarrollo.

5. Derechos básicos de los consumidores y usuarios: salud, seguridad, intereses eco-
nómicos y sociales, reparación de perjuicios, información, formación y protección median-
te Procedimientos eficaces.

6. Hojas de reclamaciones en la Comunidad de Madrid: Sistema Unificado de Recla-
maciones. Procedimiento de tramitación de denuncias y reclamaciones.

7. Sistema arbitral de consumo. Instituto Regional de Arbitraje de Consumo de la
Comunidad de Madrid. Resolución de reclamaciones a través de procedimientos extrajudi-
ciales. Entidades de resolución alternativa de conflictos. Procedimientos judiciales.

8. Las asociaciones de consumidores y usuarios, con especial referencia a la Comuni-
dad de Madrid. El Registro de Asociaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid.

9. Contratos con los consumidores y usuarios. Publicidad. Información previa al
contrato. Integración de la oferta en el contrato. Formalización del contrato Condiciones ge-
nerales de contratación. Cláusulas abusivas.

10. La adquisición de bienes, productos y servicios a través de créditos al consumo.
Créditos vinculados.

11. Regulaciones sectoriales sobre bienes, productos y servicios: productos y servi-
cios financieros, de inversión, seguros, espectáculos públicos, alojamientos turísticos, jue-
gos de azar, enseñanza reglada, sanidad, productos farmacéuticos y sanitarios. Regímenes
de protección de los derechos de los consumidores en la adquisición y contratación de es-
tos bienes y servicios.

12. Suministro de agua, gas, electricidad, telefonía. Contratación. Facturación. De-
rechos y deberes de los usuarios y reclamaciones.

13. Derechos de los consumidores en la compra y venta de vehículos nuevos y usa-
dos. Talleres de reparación de vehículos automóviles.

14. Los derechos de los consumidores en el transporte de viajeros: transporte terres-
tre, aéreo y marítimo. Administraciones competentes. El Consorcio Regional de Transpor-
tes de la Comunidad de Madrid. La Junta Arbitral de Transportes.

15. Comercio electrónico. Servicios de la sociedad de la información. Obligaciones de
las empresas intervinientes frente al consumidor. Especial referencia a la protección de datos.

(01/4.110/23)
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